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8e haya· hecho del citado régimen, ya ceducado, o de la solicitud
de su prórroga.

Lo que romunicl'" a V. I. para su conocimientO y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-El Director general de

Exportación, Antonio Ruiz Lig~ro.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN efe 22 de. diciembre de 1983 por lo que
Be modifica a lo ftrme cPu%OllndUBtrlal, Socte
dad Anónima.,· el r4gtmen de trdffco de perleccio
namiento activo, para la- Importación de fle/e. y
chaptU de acero y la exportación de enva.es me
talico•.

ORDEN de 22 de dtctembre de 1983 pOr la que
be prormga G la firma cBayer EsrnaUe., Socie
:rt.ad Anónima., ...1 r~(¡imen da tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de bórax anht.
dro y dióxtdo de titanio Y la eXPDrtación d# compo
siciones vitrificables.

ORDEN de as de dlciBmbrede 1983 por la qUB
.e dispone se cumpla en .uspropios tElrminos la
,entencla- dictada por la Sala- Tercera de lo Canten-
cioso-Admini8trativo del Tribunal Supremo, en re
curso _contenctoso-admtniBtrativo mtBrpuesto por
cAsoctactón Espaflola paro la. Defsn.sa del PequeftO
Acctonista. (ASEPA;, contra eE ReoE Decreto 31!ilJ!
1981, de 29 de diciembre, por el que .e modifica
el· rElgtmen de retenciones en los Impuestos sobre
la Renta de las- Personas Físicas )'. en el Impues
to .abre Sociedades.

Dmo. Sr.: Visto ef testimonio de la sentencia' dictada en
Zl de mayo de 1983, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en· recurso contencloso-a~f:rativonúmero 306.651/82, inter-
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nmo. Sr.~ Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por 1& Empresa cPuzol Industrial, Sociedad
Anónima., solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiemo activo para la importación de ne1es y chapas
de acero "'-la exportación de envases metAlicos, autorizado ~
Orden ministerial de 15 de octubre ~e 1983 (eBoletin Oficial
del Estado. de 24 de noviembre),

. Este Ministerio, de acuerdo & 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfiCo de perfeccionamiento activo
.. la firma cpuzo] Industr1al, S. A.• ,· con domicilio en calle
Maria de Molina, 39, Madrld-6, Y NIF A-28821445! en el .sentido
de que el número de identiflcac1ón fiscal 'de la firme. cPuzoll.
IndustrlaJ., S. A.• , es el A.28.821445, y no el A.28.03306.0, que
figuraba en la Orden anterior. .

Se mantienen en toda IU integridad los restantes extremos
de la Orden ministerial de 15 de octubre de 1983. (cBoletfn
Oficial del Estado- de 24; de noviembre), que ahora le mo-
difica. '. \

Lo que comunico a V. 1. para su oonoctmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:f\os.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director general

de &¡portaclón:. ApolonlQ Bulz LIgero. .

·nmo. Sr. DireCt.or general de Exportació~·.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe
diente promovido por la Empresa ..Bayer Esmaltes, Sociedad
Anónima.. , solicitando prórroga del régimen de tréJ'ico de perfec
cionamlento activo para la importación de bórax anhidro y dió
xido de titanio y la exportación de composielones· vitrificables,
autorizado por Ordenes ministeriales de 12 de Julio de 1975
lcBoletin Oficial del Estado_ de 18 de agosto), prorrogado por
Orden ministerial de 4 de diciembre de 1980 (..Boletín Oncial
del Estado. de 24 de enero de 1981), Y 28 de enero de 1963
(cBoletfn Oficial del EstadOat de 18 de febrero),

Este Ministerio, de &cuElMo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos aties, a partir de-l dfa 18 de agosto de 1983,
el régimen de tráfioo de perfecoionamiento activo a la firma
cBayer Esmaltes, S. A.• , 0011. domicilio en avenida Olarizu, sin
número, Vitor1a, y NIF A-ol007749.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Ma.dr1d 22 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Export8.ción, Apolonio Rulz Ligero.

. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

con las mllt'canclas previamente importadas o que 'Em. su rom
pensacióD se impcrten, posteriormente. a fin de qUe la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conv<mlenta realizar, entre ellas 1& extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laqoratorio Centra.l de 
J\duanas, pu"eda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qulnto.--Se otorga esta autorIzación por un periodo de. un
afto, & pertir de la fecha de su publicación en el .&lIeUo
Oficial del EstaJo,., debiendo el interesado. en· su caso, sOl1ettar
la prórroga ':'00 tres' meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la dOl,llmentaci6n exigida por la Orden del MinJsterto
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1a a importar
serán todos aqueJIol'l con lasque España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes sert\n aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciale& normales o su moneda de pago sea' con~
vertible, pudiend'l la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportacIones a los demás paises.

Las exporte.ciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera du~ ltrea aduanera., también se beneficiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que la.-, destinadas al extranjero. .

Séptimo....-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisilos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Mlnls~io
de Comercio de 24 de febrero ce 1976. En el sistema de reposición
con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las importac1o~
nes será de un afta a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas, según lo establecido en el apartado 0.0 de la Orden
minist.erial de -la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de - mercanclas a importar con· franquiCIa
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene. derecho
las exportaciones realizadas, podré.n ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. I .

En el sistema dfO devoluci6n -de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaUurs€' la transformación o incorporación y expor- '
taci6n- de las mercancías seré. de seis meses. .

Oetavo.-La opción del sistema a elegir 88 hará en el mo
mento de le. presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión tempOral. y en el mo
mento de soli~i~ar la cprrespondiente licencia de exportación, en
los otros dos slste-mas. En todo caso, debarAn indicarse en, las
correspondientes oesillas, tanto de la declaración o licencia de
importaci6n o:omoJ de le. licencia de exPortación, que el tltuiar
M acoF al régimen de tráfico de perfeccionamiento aetlvo y el
sistema elegido. mencionando 1& disposición por la que 8e le
ototg6 el mismo. .

Noveno.-Las mercanclas importadas en régimen de tráfioo
de perfecdonamientQ activo, asf como los productos termin8dos
exportables quedarán sometidos al régimen· fiscal de compro
bación.
. ,Déci.mo.-En el sistema de reposiCión con' franquicis arancela
ria y de devolucI6n de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 26 de septiembre de 1983, hasta 1& aludida
fecha de publicaci6n en el cBoleUn Oficial del Estado., podrán
aoogerse también a. los benaficios correspondientes, siempre que
ea hayan hecho constar en la licencia de export8ci6n y en la
restante documentaci6n~ aduanera de despa.cho 1& referencia. de
estar en trámite 'Su resoiuci6n.

Para estas expcrtaciones los plazos seAalados en el &rticulo
anterior comenzarán ·a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el cBoletiñOficial del Estado.. _

Undéc:imo.-Esta autorizaltión 88 regirá, en todo aquello ,rela
tivo a tráfico de perfeociO?~ientoy que 00 esté contemplado
en le. presente Orden IIllD.lsteriaJ, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 r..Boletín Ofioi8l1 del Estado_ número 165).
. - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1976 (cBoletin Olicial del Estado. ntamero '282), .

- Orden del Ministerio de H6Clenda de 21 de febrero de 1876
(cBoletfn Oficie.! del Estado. nmnero 53). . .

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febreTo de 1976
(..Boletin Oficial del Estado. número 53).

- Circular de 1&. Dirección General de Aduanas de 8 de
marzo de 1976 (cBoletin Oficial.del Estado. número .:rl)' .

Duodéclmo.-La I>ireoolón GeneroJ de Aduanes y la Dlreoctón .
General de Exportaoión, dentro de sus respectivas compet6noies
8doptari.n le.s medidas' adecuadas para la oorrecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autcrtzaci6n.

Decimotercero.-Ei réglmeli. de tráfico <fe perfeocionamiento
activo qUe se autoriza por la presente Orden Be oonsidera nonti
nuadón del que tenía la f1rma cHowson-Algraphy. S. A.• , según
Orden de 31 de jullo de 1981 (cBoletln Oficial del Estado
de 26 d" septiembre de 1981), a efecto, de la mención que en
las Ue:encie.s de exportación y correspondientes hojas de detalle


